
Machala, 27 de diciembre del 2017 

Srs 

Darwin Efraín Jaime Ramírez 

GERENTE GENERAL DE RADIO TAXIFLASH S. A. 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente me permito solicitar de la forma más comedida, que la Sra. 

ORTEGA GUANUCHE CAROLA YANINA, ,cedula de ciudadanía N2 0704254135 ha 

cedido y transferido, a favor del señor ORDOÑEZ LEON SERVIO MANUEL, cedula de 

ciudadanía N2.0701748626, 11 ACCIONES Ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

(1,00) cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito en RADIO TAXIFLASH S. A. 

cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

    

Titulo No. de Acciones Numeración de la Valor 

Numero Cedidas Acción Total 

096 11 1004 a la 1013 $11 

—_y la N2, 1300         

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

La Sra. ORTEGA GUANUCHE CAROLA YANINA es de estado civil casada y el Sr. 

ORDOÑEZ LEON SERVIO MANUEL de estado civil soltero, son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 

señalada, en el respectivo libro de acciones. 

Muy atentamente, 

> 

  

) / N 

Sra. ORTEGA GUANUCHE CAROLA YANINA Sr. SANSEN NA ADOLFO HERIBERTO 

'. CEDENTE CEDENTE 

CC. N2 0704254135 CC. N2£ 0703178251 

/ Ñ o 

Luro VoXo2S 
Sr. ORDOÑEZ LEON SERVIO MANUEL 

CESIONARIO 
CC. N2 0701748626



    

GN mi, 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y A 

 



   



      

  

      

 


